
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Número 85

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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MARTES 11 DE ABRIL DE 1950

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.

Venta de número suelto del ario corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de 	 id. 	 fa. de dos arios anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obfigadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de' Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
bl pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ORDEN de 16 de marzo de 1950
• por la que se aprueba el modelo
de contrato obligatorio para /a
campaña remolachero azucarera
195051.
Ilmo. Sr.: En cum p limiento del

punto sexto de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 13 de mar-
zo de 1950, que regida la campaña
azucarera 1950 31,

Este Ministerio dispone lo si-
guiente:

1.° Se mantiene vigente para
la campaña remolachero-azucarera
1950 51 el modelo de contrato ofi-
cial establecido por la Orden de es-
te M inisterio de A gricultura de 9 de
febrero de 1949, con la única excep-
ción de la modificación que se intro-
duce en las e sti p ulaciones quinta y
Sexta, cuya nueva redacción será la
siguiente:

5 . a Cuando la remolacha esté
Plantada y verificado el entresaque,
SI la p lanta se en cuentra en buenasco

ndiciones a juicio del encargado
de la Sociedad, ésta adelantará en
metálico, mediante recibo, a los' la-
brad

ores que lo soliciten, y ella esti-
ma conveniente, cantidades para losg
astos de cultivo, a razón de.. • P e -setas por t onelada contratada, no

Pudiendo exceder los anticipos h2-
chos al c ultivador para abonos y me-
tálicos, de... pesetas por tonelada
z;ontratada.

Estos an ticipos, tanto para abonos
Domo en nu tálico, no p odrá inver- iid os más que en las necesidades del
Iltivo de la re molacha contra tada.

Enningún caso los anticipos, faci-¡lados por la Sociedad po drán ser 
I

menores a los entregados en la cam-
paña 1947-48.

6. a Si el culivador recibe de la
Sociedad alguna cantidad de abonos
minerales, el precio será el oficial-
mente autorizado, descontándole el
importe en el primer pago de la re-
molacha.

La entrega de abonos se ajustará
en todo caso a las normas estable-
cidas, haciéndose las com p robacio-
nes necesarias para evitar abusos
derivados de la duplicidad en los
contratos.

La Sociedad podrá entregar al
agricultor el importe del abono eh
rn?(álico, con la previa justificacion
de su adquisición.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 16 de marzo de 1950.

REIN
Ilmo. Sr. Secretario técnico de este
Ministerio.

er-segal/r2C6,	

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA
--

MM. 1.356
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DE . PETICIONARIO:

Herederos de f2afael.Garcia Revuel-
to, calle Barroso, núm. ,l, COrdoba.

CLASE DE APROVECH'AMIENTO:
Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Cincuenta y tres litros por
segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE : Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN_ LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Almodóvar del Río (Córdoba):.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley -número treinta
y tres, de- siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de

marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletiln Ofi-
cial del Estado".

Dúrante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario 'en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la 'petición que se anuncia o sean
Incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no *se admi-
tirá ninguno más en cOmpetencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días- mies fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el aeta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla veintiuno de marzo de mil
novecientos cincuenta. — El Inge-
niero Director Adjunto, A. Rodrí-
guez Dez.

Ordenado por el Excmo. Sr. Di-
rector General de Obras Hidráulicas
con fecha 10 del corriente, se instru-
ya ex p ediente para la declaración de
utilidad pública del aprovechamiento
denominado 'Salto de Cordobilla,,
concedido en siete de septiembre de
mil novecientos quince, a la Socie-
dad E. Grasset y Compañía y trans-
ferido sucesivamente a don Eugenio
Grasset Echevarría y a la Sociedad
Saltos del Genil . , una vez rehabili-•

lada dicha concesión con fecha vein-
tiocho de junio de mil novecientos
cuarenta y siete; Esta Dirección, en
cumplimiento de lo ordenado y apli-
cación del artículo trece de la Ley de
Expropiación Forzosa de diez de
•enero de mil ochocientos setenta y
nueve, Y en uso de las facultades que
le confiere la Ley de veinte de mayo
de mil novecientos treinta y dos,
acuerda señalar el plazo de treinta
días, contados desde el siguiente a
la fecha de este BOLETIN OFICIAL,
a fin de que, las personas o Corpo-
raciones interesadas puedan formu-
lar reclamaciones contra la declara-
ción pretendida.

Dichas reclamaciones deberán pre-
sentarse en las Oficinas de esta Con-
federación, sitas en la Plaza de Es-
paña (Sevilla), en cuyo Servicio de
Expropiaciones se encuentra de ma-
nifiesto el Proyecto de replanteo de
las obras a disposición de quienes
deseen examinarlo.

Sevilla treinta y uno de Marzo de
mil noveci gntos cincuenta. - El Inge-
niero Director, A. Rodríguez Díaz,

correspondiente al día 25 de marzo de 1950
A O XV 	 NUM.  8 4
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-Gobierno de la Nación
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Hermandad Sindical Mixta
de Villanueva del Rey

Núm. 324

El Jefe de esta Hermandad Sindi-
cal, hace-saber:
Que confeccionado el padrón de

contribuyentes para atender al sos-
tenimiento de esta Hermandad y
Servicio de Guardería Rural de la
misma, durante el vikente ejercicio
queda el mismo expuesto al públi-
co por espacio d'e quince días, a
efectos de reclamaciones.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

'Villanueva del Rey a vki.te de
enero de mil novecientos cincuen-
•ta.—Manuel López Perias.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.517

EXPROPIACIONES
Declaración de utilidad Aública del

«Salto de Cordobilla» en el río
Genil, cuyas obras afectan los
términos municipales de Badola-
tosa (Sevilla), Lucena, Aguilar y
Puente Genil (Córdoba).

Ministerio de Cultura 2024



DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 1.510

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y para general conoeimiento, que
por el Ministerio de Industria y Comercio han sido concedidos los Permisos de Investigación que a continuación
se indican:

Número Nombre Término municipal Mineral
Perle-

nencias Intere-sado
'	 —

9.910-1 Cordela Fuente Obeiuna Plomo 20 D. Antonio Gallardo Tejada

9.837-1 Santa Cruz id. id. 20 • 	 Juan de la Cruz Mahedero.

10.368 José María Espiel Hulla 214 • 	 Juan Jarabe Simón

10.386 Ampliación a S. Ant.° Cerdeña Plomo 31 • 	 Patricio Higuera Cabezas

10.389 San Antonio id. id. 20 El mismo.
10.390 Las Tres Cruces Villanueva Córdoba id. 20 El mismo

10.393 Santa Bárbara Pozoblanco id. 30 D. Paimundo Pastor Muñoz

10.394 Virgen de la Soledad Córdoba Cobre 50 • 	 Antonio de Hoces y Cabrera

10.397 Piedra Santa Torrecampo Plomo 75 • 	 Francisco Arroyo Claudio

10.405 Mary Carmen Priego de Córdoba Carbón 100 • 	 José Leyva Martínez

10.408 Concepción Cardeña • 	 Cobre 24 a Luis Granado Yuste`

10.411 Ardor-lita Priego de Córdoba Carbón 105 •• José Leyva Martinez
'

Córdoba, 3 de abril de 1950.-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
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Ayuntain lentos
PENARROVA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.515
Aprobado por el Excelentísimo

Ayuntamiento Pleno en sesión ex.,
traordinaria celebrada el día 30 del
actual, el presupuesto extraordina-
rio con destino a las obras de sanea-
miento y urbanización del distrito ur-
bano de Peñarroya, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal, por plazo de 15 días, a fin de
que durante el mismo, puedan inter-
poner cuantas reclamaciones estimen
pertinentes los habitantes y Entida-
des radicantes en este término Muni-
cipal, por las causas relacionadas en
el párrafo 3 •0 del artículo 240 del
Decreto de 25 de enero de 1946, so-
bre ordenacion provisional de las
Haciendas Locales.

Lo que en cumplimiento de lo'pre-
captuado en el artículo 243 del refe-
rido Decreto, se hace público para
general conocimiento.

Peñarroya•Pueblonuevo 31 de
marzo de 19,50. -El Alcalde, Isidro
Márquez.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.523
Formuladas y aprobadas las cuen-

tas Generales del Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario y la de administra-
ción del Patrimonio Municipal del
ejercicio económico de 1949, en la
forma prevista por el artículo 352 del
Decreto de 25 de enero de 1946, de
ordenación provisional de las Ha-
ciendas Locales, quedan expuestas
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, con sus justificantes para que

.durante dicho plazo y ocho días más
puedan ser examinadas y en su ca-
so presentarse los reparos y obser-
vaciones por escrito y razonadas
por aquellas personas interesadas
en la Administración Municipal.

Lo que se hace público a los efec-
tos reglamentarios.

Almodóvar del Pío a 3 de abril de
1950. -El Alcalde, A. Rodríguez'.

BAENA

Núm.1.528

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber: Que en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 7. 0 del Regla-
mento sobre régimen y administra-
ción de Reses Mostrencae, de 24 de
abril de 1905, se hace público el ha-
llazgo de una caballería, clase yegua.
capa castaña encendida, tuerta, de.
unos 8 a 9 años, careta, con los hie-
rros V. 13 nalga izquierda y M. V.
en derecha y de 1`47 de alzada, en
terrenos de la finca •Torrecilla*, de
este término Municipal, la cual se
encuentra depositada en dicha finca
en la persona de don José Pescador
Cárdenas, para q ue durante el pla-
zo de 15 días, el que se considere
dueño legítimo de la expresada ca-
ballería pueda presentarse a recla-
marla, pasados los cuales si no
apareciese su dueño se venderá en
pública subasta conforme determina
el artículo 14 de la indicada disposi-
ción.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Baena 3 abril 1950.- Firma ilegi-

ble.

MONTORO

Núm. 1.543

Formados los Apéndices a los Pa-
drones para la exacción de los Arbi-
trios sobre desagüe en la vía pública
y desagü2 en el alcantarillado muni-
cipal para el ejercicio económico ac-
tual, se exponen al público ambosdo-
cumentos por plazo de ocho días, en
la Secretaría Municipal, para que
puedan ser examinados por los in-
teresados, qu'enes dentro del expre-
sado plazo, que empezará a contarse
al siguiente día de la inserción de es-
te edicto en el BOLET1N OFICIAL-
de la provincia, podrán formular
las reclamaciones que consideren
oportunas y a su derecho con-
venga.

Montoro a 2 de abril de 1950. -
A. Medina.

POSADAS
Núm. 1.544

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que confeccionada la Cuenta Ge-

neral de Liquidación del Presupuesto
Municipal Ordinario de ingresos y
gastos del pasado ejercicio de mil
novecientos cuarenta y nueve, y
aprobada por el Ayuntamiento Pleno
de mi presidencia, en sesión del día
31 de Marzo, queda la misma ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, de conformidad
con lo precepluado en el Decreto de
25 de enero de 1946, por el que se
regulan provisionalmente las Hacien-
das Locales, por espacio de quince
días hábiles, para que, durante dicho
plazo, y ocho días más, pueda ser
examinada y presentarse las recia
maciones que se estimen pertinentes
por las personas interesadas natura-
les o juridicas. .

Lo que por medio del presente
edicto, se hace público para general
conocimiento.

Posadas (Córdoba) a 4 de abril de
1950. -El Alcalde, Rafael Rossi.

JUZGADOS
CORDOBA

•nnn•••••••••eln

Núm. 1.335

Don Francisco .Perea Blasco, Fiscal
municipal excedente y Juez muni-
cipal por oposición del Distrito
número dos de esta capital.
Por el .presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado, por estafa
contra José García García, ha re-
caído sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es com,o sigue:

Fallo: Que condeno a, José Gar-
cía García, a la pena de treinta días
de arresto, indemnización al per-
judicado Rafael Pedregosa Ordó-
ñez, de la. cantidad de 5 pesetas, y
á las .costas de este juicio, cuya sen-
tencia será notificada al condenado
por medio de edictos que 'se publi-
carán en el BOLETIN. OFICIAL de
la provincia, Por encontrarse en ig-
norado domicilio y paradero.—Fran-

cisco Perea.—Rubricado. Y para que
conste y sirva de notificación e
mismo, pongo - el presente en Ce/.
doba a; 18 de marzo de 1950.....
FranciSeo Perea.—EI Secretario, Ra.
fael Pesquero.

Núm.. 1.336 .

Don Francisco Perea Blasco, Fiscal
municipal excedente y Juez Bel.
nicipal por oposición del Distrita
número dos de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

un el expediente juicio de faltas, se.
pido: en este Juzgado por estafa.
contra • Angel Bueno Angeles, ha re
caído sentencia cuya parte disposi-
Uva, es, como sigue:

Fallo: Que condeno a Angel
Bueno Angeles a la pena de die/
días de arresto, a que abone a la
genfe 39'90 pesetas, en concepto de
indemnización y a las costas de este
juicio, cuya sentencia será notifica-
da al condenado, por medio de
edictos que se publicarán en el BO-
LETIN OFICIAL . de la. provincia.
por encontrarse en ignorado domi.
cilio y paradero.—Francisco Pe-
rea.—kubricado. Y para que conste
y sirva. de notificación al misma.
pongo el presente en Córdoba a 18
de marzo de 1950.—Francisco

rea.--EI Secretario, Rafael Pes-
quero.

Núm. :1.337

'Por el presente, 'Se pone en cono-
cimiento del público en general que
en este Juzgado municipal nemera
dös, sito en el piso alto de la Can
Ayuntamiento de esta capital, se e n .
cirentra.n clespositados 3 sacos de ar•
pillera y un par de leguis, que le fue.
ron intervenidos a Rafael Gnre'e
Avila - y Eufrasio Moreno de la ROH,
*cuando citados individuos los trans-
portaban procedentes de hurto ya-
yo dueño se desconoce, al que se le
hará entrega . de los mismos una ver
acredite la preexistencia de ello.
• Dado en Córdoba a 18 de marzo
de 1950.—El Seceelario, Rafael Pes .

quero.---Visto bueno: El Juez muni-
cipal, -Francisco Perea.

LA RODA DE ANDALUC1A

Núm. 1.351

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 6dr
1950, por hurto, que se iramila
este Juzgada, ha sido practicada lt
siguiente tasación de costas.

Derechos del Estado, según aran.

cel, 24'55 pesetas.
Reintegros del expediente, 6 r

setas.'
Indemniz;ación al perjudicado,

pesetas.
e!total, 40'55 pesetas. 	 .

para que sirva de notificacie
al condenado Fernando Arenas Ti'
rado; que dijo tener :su domicilio e
Rute (Córdoba), carretera de Mob .

toro, número 9, cuyo actual don
cilio y paradero se ignora, se le(I
vista de la 'misma por el pla zo 1'

tres días al objeto de que la he

efectiva o la impugne, y en este
so con las formalidades y en e l 1,e'•
mino previsto en la Ley, apercibie:
dole que de no hacerlo le Parará'
perjuicio a que hubiere lugre.

La'Roda de Andalucía 23 de
zo de 1.950.—El Secretario P.
José Reina.

IMP. i?ROVINCIAL.—CORAOM
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